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CONVOCATORIA 007-2017 PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA    
(R.S. Nº 3025-2017) 
 
DE: DIVISION DE PERSONAL 
A: ORGANISMOS CENTRALES, JEFATURAS SUPERIORES DE POLICIA, 

COMISARÍAS PROVINCIALES, COMISARÍAS LOCALES, COMISARÍAS 
CONJUNTAS, PUESTOS FRONTERIZOS, OFICINA DEL POLICÍA Y SINDICATOS 
POLICIALES. 

 
Se convocan las  vacantes indicadas en el cuadro, para cubrir puestos de trabajo en la 

Subdirección General de Logística, en comisión de servicio voluntaria, sin derecho a 

dietas: 

 

CATEGORIA PUESTO DE TRABAJO CODIGO  
 

SEDE 
 

VACANTE COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO 

 
PLAZAS 

 

ESCALA 
SUBINSPECCIÓN 

TÉCNICO AUXILIAR 
TELECOMUNICACIÓN 

 
W1E2 
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ESCALA 
SUBINSPECCIÓN 

TÉCNICO AUXILIAR 
TELECOMUNICACION 

 
W1E2 

 

EL 
ESCORIAL 000048 3126,72 1 

 
Los funcionarios interesados en ocupar una de estas plazas, deberán tramitar una 

instancia a la División de Personal (Sección de Comisiones y Distribución Territorial). 

Las  secretarías donde se registren las instancias grabarán la solicitud en Sigespol, a 

través del apartado reservado para CEM 2017 007. A continuación, toda la 

documentación será enviada, por fax a esta División (913227846), quedando los 

originales archivados en la oficina remitente.  

No se tendrá en cuenta ninguna solicitud que no haya sido  grabada en SIGESPOL. 

Se valorará: 

• Titulaciones académicas y cursos relacionados con las TIC. 

• Experiencia en  gestión de proyectos. 

• Conocimientos de inglés hablado y escrito. 

• Conocimientos jurídicos y experiencia en análisis de jurisprudencia, normativa 

técnica nacional y europea ( ETSI, ITC…)  

 

 



 
 

 
 - 2 - 

Avda. de Pio XII,  Nº 50 
28071 – MADRID 
TEL.-91 322 78 65 
FAX.-91 322 78 46 

CORREO  ELECTRÓNICO: 
dpersonal@dgp.mir.es 

Serán requisitos imprescindibles para participar en esta convocatoria estar en servicio 

activo  y no encontrarse en la situación de suspensión firme de funciones. 

El plazo para la presentación de las solicitudes finalizará el día 02 de febrero de 
2017.      
 
 

Madrid,  19 de enero de 2017 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA, P.D. 

EL JEFE DE LA DIVISIÓN DE PERSONAL 
 

 
 
 
 

Eusebio Escribano Gaspar 


